
  

  

    
1/09:de Diciembre:del 2015 

O o! 
Ivadór: Pacheco! Veintimilla 

Ciudad.- 

A. 

De mis:consideraciones: ' 

Cúmpleme- llevar a su conocimiento que. MAXIESFUERZO 5.A., en Junta 

General Extraordinaria. y Universal de: Accionistas celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de: designarlo: Gerente General por el lapso de cinco años, 

contados a partir de la inscripción de este nembramiento en el Registro! e 

Mercantil, debiendo ejercer la-representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía de mañera: individual. ” 

La Compañía Anónimo MAXIESFUERZO: 'S.A.,-se constituyo el 06 de de Julio 

- de: 2010; «mediante escritiita pública a autorizada por el Notario Publico 

o Trigésimo: «del. Cantón Guayaquil, -Doctor Aycárt Vicenzini, inscrita en el 

  

Registro Mercantil, del: Cantón: Guayaquil, el 12 de Agosto del2010, de fojas 

85. 505 a 85.523, número: 15430 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 39.792 del repertorio. 

Atentameñt: 

cai PACHECO VEINTIMILLA 
=AOC de la Junta : 

e RAZÓN: Acepto el hombramiento que antecede. 

: Guayaquil, 09 de Diciembre de 2015 
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SIXTO SALVADOR: PACHECO VEINTIMILLA 
Gerente General 

C.C. 1102664792. 
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su Registro Mercantil de Guayaquil. - 

NUMERO DE REPERTORIO:59.036 
- FECHA DE REPERTORIO:09/dic/2015 Ss 
HORA DE REPERTORIO:14:55 y / 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Diciembre del dos mil quince queda ¡ inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, del la Compañía 

= MAXIESFUERZO S.A., a favor de SIXTO SALVADOR PACHECO 
VEINTIMILLA, de fojas 48.366 a 48.368, Registro de Nonibramientos 

> número 15,581. 
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Guayaquil, 21 de diciembre de 2015 

REVISADO rob?       La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad «de Jos-dátos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTASIÓN Y prouilvo 
INTENDENCIA DE COMPAÑIA LE SUÁ YA 0». 

HECIRIARAO 

— 128 206133 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 
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